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Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5 % para amortización de empréstitos 

tnfro 

Advertencia».—1> Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac c«aa nú-
de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3» Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civilr 
Precio».—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; I90 semestre; 36o pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 Ptas. línea. 
Toda» las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor-

tízadón de empré»titoí. 

UDto lliiil ie Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes en 31 diciembre de 1984 

Habiendo examinado y dado mi con
formidad a la Rectificación del Padrón 
Municipal correspondiente al año 1964, 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de ios respectivos Alcal
des para que en el plazo de diez días 
se presente en las oficinas de mi cargo 
(Avda. José Antonio, núm. 20, 1.° cen
tro), un Comisionado, con oficio de 
presentación, encargado de recogerlo, 
Pudiendo autorizar al efecto ta *,bien 
<¡1 Agente que tenga la representación 
061 Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
^n: de nueve y media de la m a ñ a n a 
juna y media de la tarde, los días 
hábiles. 
k:̂ ,08 Ayuntamientos que deseen reci-
cari J0CUmentación en pliego certifi
co, deberán remitirme sellos de co-

denn H0R VALOR DE í ' 5 0 Pesetas para 
AfW • el oportuno paquete en la 

p n i s t r a c i ó n Principal de Correos, 
no 1 e{J el plazo de diez días concedido 
doCUm ubiere presentado a recoger la 
^unir,entiac^n Por ôs comisionados 
enviarlpa s 0 remitido certificada, se 
cuya a p.0r correo oficial, sin certificar, 
pectivnmlSiión se anunciará a los res-
OpIriaf Alcaldes a través del BOLETÍN 

¿C,AL de la provincia. 
gado00'17 de mayo de 1965-—E1 Dele' 

Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 

Acebedo. 
Al i ja del Infantado. 
Arganza. 
Barjas. 
Benavides. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El). 
Cacábalos. 
Calzada del Coto. 
Campo de la Lomba. 
Candín. 
Carucedo. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de los ,Polvazares. 
Castrocontrigo. 
Castropodame. 
Castrotierra.. 
Corullón. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. -
Fabero. 
Galleguillos de Campos. 
Gradefes, 
Grajal de Campos. 
Hospital de Orbigo. 
Luyego. 
Llamas de la Ribera. 
Mánsilla de las Muías. 
Matadeón de los Oteros. 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Pola de Gordón (La). 
Rabanal del Camino. 
Renedo de Valdetuéj ar. 
Riego de la Vega. 
Riello. 
Ríoseco de Tapia. 
Rodiezmo. 
Sabero. 
San Andrés del Rabanedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 

Santiago Millas. 
Torre del Bierzo. 
Turcia. 
Valdepolo. 
Valverde-Enrique. 
Vecilla (La). 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegaquemada. 
Villabraz. 
Villadangos del Páramo. 
Villademor de la Vega. 
Villafranca del Bierzo. 
Villamañán. 
Villamejíl. 
Vil lamol. 
Vil lamontán de la Valduerna. 
Villamoratiel de las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villasabariego. 
Vil laturiel . 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del Páramo. 

2970 

Mgaciofl íe Inislria de la proviiia le león 
Acogiéndose a lo dispuesto en el 

artículo 25 de la Ley de 28 de diciem
bre de 1963, por la que se aprobó el 
Plan de Desarrollo Económico y So
cial, en relación con el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y el 56 de su 
Reglamento, D. Leandro Abolla Blan
co ha solicitado los beneficios de ex
propiación forzosa y urgente ocupa
ción de una finca situada en las pro
ximidades de la cerámica que tiene 
establecida en el término municipal 
de Astorga, inscrita en el Registro In
dustrial de estas Oficinas con el nú
mero 887. 



La finca que se desea expropiar, 
de 54 áreas aproximadamente, está 
dedicada al cultivo de cereal de seca
no y es propiedad de D. Juan Silva 
Alvarez, domiciliado en dicha ciudad, 
calle de Los Mártires. Está situada en 
el lugar denominado Entre Tesos, co
nocido también con el nombre de Teso 
de la Piedad, y linda: al Norte, con 
finca de D. Pascual Alonso y del peti
cionario; al Sur, con finca de D. Juan 
González Alonso; al Este, con finca de 
D.Manuel Alonso Silva, y al Oeste, 
con finca del peticionario y con otra 
propiedad de D. Domingo González 
y otros. 

Se abre información pública por un 
período de quince días hábiles, dentro 
del cual las personas que se conside
ren afectadas podrán presentar las 
alegaciones que estimen oportunas en 
el Ayuntamiento de Astorga o en esta 
Delegación de Industria. Con indepen
dencia de las solicitudes y reclama
ciones que puedan formularse durante 
el citado período de información pú
blica y hasta el levantamiento del 
acta previa a la ocupación, serán ad
misibles las alegaciones que se for
mulen por escrito a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan 
p idecido al relacionar los bienes afec
tados por la urgente ocupación. 

• León, 5 de mayo de 1965.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. 
2657 Núm. 1517—283,50 ptas. 

[ O H A BE M i l DEL U R O 
ANUNCIO 

D. Enrique Emperador Guerra, veci
no de Veguellina de Orbigo (León), 
solicita del limo. Sr. Gomisario Jefe de 
Aguas del Duero la preceptiva autori
zación para extraer áridos del cauce 
del río Orbigo, en los términos muni
cipales de Soto de la Vega y Villazala 
del Páramo, provincia de León, con 
destino a la venta al público. 

INFORMACION PUBLICA 
Tarifa: Propone la única de dieciocho 

(18) pesetas el metro cúbico, sobre ca
rro o camión en el lugar de la extrac
ción. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de la O. M. de 17 de octubre de 
1939, a fin de que dentro del plazo de 
quince (15) días, a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, puedan formularse, reclama
ciones contra la tarifa propuesta, ante 
esta Comisaría de Aguas, Muro, 5, Va-
Uadolid, o en las Alcaldías de Soto de 
la Vega y Villazala del Páramo (León), 
advirtiéndose que no tendrán validez 
alguna si no figuran debidamente rein
tegrados o se presentan fuera de plazo. 

Valladolid, 10 de mayo de 1965.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Cipriano A l 
varez Ruiz 
2918 

t i , 
Don Ricardo González Buenaventura, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Isidoro Cer-

deira Fernández, vecino de Ponferra-
da (León), se ha presentado en esta 
Jefatura el día once del mes de marzo 
último, a las diez hora§ y treinta mi
nutos, una solicitud de permiso de in
vestigación de plomo, de ochenta per
tenencias, llamado «SANTA BARBA
RA», sito en el paraje «Mata Oscura», 
del término de La Campañana, Ayun
tamiento de CaruCedo, hace la desig
nación de las citadas ochenta perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como P. p. un mojón de 
40 X 40 de base y altura de 50 centí
metros, sito al pie de una bocamina 
en el paraje de «Mata Oscura». Desde 
el citado P. p. se medirá con rumbos 
centesimales Oeste 25 Norte y 500 me
tros de longitud, colocándose la 1.a es
taca. Desde esta 1.a estaca y con rum
bo Sur 25 Oeste se medirán 200 metros, 
colocándose la 2.a estaca. Desde esta 
2.a estaca y con rumbo Este 25 Sur y 
2.000 metros, se colocará la 3.a estaca. 
Desde esta 3 a estaca y con rumbo 
Norte 25 Este y 400 metros, se colocará 
la 4.a estaca. Desde la 4.a estaca y con 
rumbo Oeste 25 Norte y 2.000 metros, 
se colocará la 5.a estaca. D^sde esta 
5.a estaca y con rumbo Sur 25 Oeste y 
200 metros, se cerrará el perímetro de 
las ochenta pertenencias solicitádas. 

Presentados los documentos se
ñalados en el artículo 10 de la Ley-
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
ñas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los. que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el número 13.312. 
León, 27 de abril de 1965.—Ricardo 

González Buenaventura. 
2452 y") Núm. 1524.—267,75 ptas. 

Núm. 1528. -173,25 ptas. 

Matura l e Olías Públicas de León 
ANUNCIO OFICIAL 

León Industrial, S. A., vecino de 
León, c/ Legión V I I , núm. 4, solicita 
autorización para instalar línea eléc
trica subterránea de alta tensión en 
una longitud de 457 metros, paralela 
a la carretera LE-311 de León a Co-
llanzo, Km. 2, Hm. 1 al 6, entre el bor
dillo y las edificaciones de la margen 
derecha, efectuando un cruce en el 
Km. 2, Hm. 6, con objeto de sustituir 
la línea aérea. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar, sus reclamado 
nes dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la publicación de este 

anuncio en el BOLETÍN 
la provincia, en el Ayuntamiem ^ 
León,-único término donde rad" ^ 
las obras, o en esta Jefatura, en la 11 
estará de manifiesto al público la 
tancia en los días y horas háhiiQlns' 
oficina. llesde 

León, 5 de mayo de 1965.--E1 In 
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
2656 ^ Núm. 1527—141,75 

Ptas, 

UministiraiHOii EniMiu»|ta| 

Ayuntamiento de 
León 

Concurso - subasta 
Objeto: Contratar las obras de re

paración de pavimentos en las vías 
públicas de la ciudad durante el pre
sente año. 

Tipo: El metro cuadrado del primer 
riego, primera unidad que figura en el 
pliego, 16,00 pesetas; el segundo rie
go, id., id., 12,00 pesetas, y el metro 
cuadrado del sellado 10,00 pesetas. Se 
comprenden en el concurso - subasta 
las unidades correspondientes al ba
cheo, sirviendo de tipo de licitación el1 
precio de 34,00 pesetas metro cuadra
do. La oferta económica versará so
bre el % a la baja sobre los precios 
señalados. 

Garantía provisional: 50.000 pesetas. 
Garantía definitiva: 100.000 pesetas. 
Expediente: Se encuentra de mani

fiesto en el- Negociado de Fomento de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho 
Negociado hasta las trece horas, den
tro de los diez días siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. Los licita-
dores habrán de presentar dos pliegos 
titulándose el primero «REFEREN
CIAS», y conteniendo el segundó la 
proposición económica. En el de «Rt' 
FERENCIAS* deberá contenerse: 

a) Justificante de la constitución 
de la fianza. , 

b) Declaración jurada de no na-
liarse incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad que 
señala el Reglamento de Contratación-

c) Documento Nacional de iae» 
tidad. 

d) Carnet de Empresa con respon 
sabilidad, y , i . a , 

e) Justificante acreditativo de u ^ 
ber ejecutado otras obras de e^a j . 
turaleza así como de poseer la maq ^ 
naria y elementos precisos parí 
ejecución de las mismas. • ictarse 

Las proposiciones deberán ajusu» 
al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D ; vecino de • • • • • • " . 

domiciliado en la calle . • • • ^ . 'Jo de 
núiñero . . . . . . enterado del pii^trati, 
condiciones económico - aümu laS 
vas, regulador de la ejecución . de 
obras de pavimentación y 



,pi AVuntamiento de León, en 
cali65 oeiio yáe 1965, aceptando ínte-
el ̂ erJte el contenido de las mismas, 
granien te a réaiizarias con una 
se coWV1 , j (tanto por cien-
^presado en letra). . 
to eXV de 1965. 

León, • • • • ^Fecha y firma). 
T Pñn 10 de mayo de 1965.—El Al^ 
IHP José M. Llamazares. 

C907 ' / V NÚm• 1536-—357'()0 ptas-

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
Aorobado por la Comisión Munici-
1 Permanente de este Excmo. Ayun-

P Lento el reparto y asignación pro 
lisional de cuotas por el concepto de 
«Contribuciones especiales», derivadas 
He la ejecución del proyecto de Urba
nización de la calle del Parque, se 
hace público el acuerdo sobre el par
ticular adoptado por dicha Comisión, 
en sesión de 29 de abril último, al 
objeto de que, durante un plazo de 
quince días y ocho más, puedan for
mularse por los interesados y vecin
dario en general, las reclamaciones, 
reparos u observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto queda de 
manifiesto el oportuno expediente en 
la Secretaría General (Negociado de 
Fomento y Obras), para su examen 
por término de quince días hábiles 
y horas de oficina. 

León, 11 de mayo de 1965—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
2906 X ) Núm. 1535 —136.50 ptas 

OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

La Bañeza, 21 de abril de 1965.— 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
2308 ^ N ú m . 1479.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al público 
los siguientes documentos por espacio 
de quince días, al dbjeto de oír recla
maciones: 

Arbitrio sobre contribución urbana. 
Arbitrio sobre contribución rústica. 
Cuenta general del presupuesto, de 

caudales, del patrimonio y de valores 
independientes, correspondientes -al 
ejercicio de 1964. 

Varios suplementos y habilitaciones 
de créditos, dentro del actual presu
puesto ordinario. 

Vega de Espinareda, 10 de mayo 
de 1965.—El Alcalde, Antonio García 
2738 - X ¿ Núm. 1512.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre del 
año 1961, se hace saber que D. A n 
tonio Gaspar Rosa, ha solicitado cali 
ficación de la industria de Aserrado 
de maderas que posee en la casa nú 
mero 32 de la calle Villalís 

Lo que se hace público a fin de que 
?n el plazo de diez días, a contar de la 
jnserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan for 
bularse las observaciones pertinentes 

La Bañeza, 21 de abril de 1965 
Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 

> - ' N ú m : 1421.-94,50 ptas 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
J í f^culo 30 del Reglamento de Acti-
^oades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y peligrosas de 30 de noviembre del 
daíí A61 se hace saber que la «Socie 
S .fnónima Abonos MEDEM-, ha 
de AK caliíicación de la industria 
en i onos e insecticidas que posee 
" ia casa número 10 de la calle Ra 

01011 Y CajaL 
enS qile se hace Público a fin de que 
ins P,la2o de diez días a contar de la 

rcion de este edicto en el BOLETÍN 

Aprobado por la Corporación muni
cipal el proyecto de pavimentación de 
la Plaza Mayor de esta villa, el ex 
pediente instruido al efecto se halla 
expuesto en la Secretaria municipal 
por el plazo de ocho días, al objeto de 
su examen e interposición de reclama 
clones. 

Vega de Espinareda, 13 de mayo 
de 1965.—El Alcalde, Antonio García 
2899 Núm. 1520.-63,00 ptas 

la premura de tiempo se concede a los 
licitadores un plazo de diez días hábi
les a partir del siguienté en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para pre
sentar sus proposiciones en la Secre-
taría municipal y con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la misma. 
La apertura de plicas tendrá lugar en 
el Salón de Sesiones del Ayuntamien
to al día siguiente, también hábil, en 
que expire el plazo de presentación 
de las mismas. 

Mansilla de las Muías, Í2 de mayo 
de 1965.—El Alcalde, N . Miguélez L u -
deña . 
2905 px^Núm. 1522.-131,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón general para el cobro de 
los distintos conceptos de la imposi
ción municipal de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1965, referente a la 
exacción sobre rodaje, arbitrio sobre 
perros, tránsito de animales y otros, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días, durante los cuales pueden 
los interesados presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Destriana, 7 de mayo de 1965.—El 
Alcalde (ilegible). 
2739 X r Núm. 1521.—84,00 ptas 

El 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Durante el plazo de quince días se 
encuentran expuestos en la Secretaría 
del Ayuntamiento en período de recia 
macioneg, los siguientes documentos 

Cuentas del presupuesto ordinario 
de 1964 y sus justificantes. 

Cuentas del patrimonio. 
Cuentas de valores independientes 

y auxiliares. 
Primer suplemento de crédito. 
Padrón del arbitrio municipal sobre 

riqueza rústica, x 
Padrón del arbitrio municipal-sobre 

riqueza urbana. 
Rectificación ál padrón municipal 

de habitantes. 
Lo que se hace público para conoci

miento y efectos. 
Sobrado, 10 de mayo de 1965.—El 

Alcalde (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Cabrí l lanes 

Acordado por el Ayuntamiento la 
enajenación de una parcela existente 
en el pueblo de Quintaniila de Babia, 
se hace público, a fin de que en él 
plazo de ocho días puedan presentarse 
solicitudes por los propietarios colin
dantes, a cuyo efecto se halla de ma
nifiesto en Secretaría el expediente, 
durante dicho plazo. 

Cabríllanes, 13 de mayo de 1965.— 
El Alcalde (ilegible). 
2860 

2823 Núm. 1526—115,50 ptas, 

y e Núm. 1525—68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se saca a pública subasta la 
explotación del «Bar» y puestos de 
venta al público de mantecados, golo
sinas, frutas verdes y secas, etc., etc., de 
la «Fuente de los Prados», durante la 
época de verano del año actual, dada 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Confeccionadas en este Ayuntamien
to las cuentas, general de presupuesto 
y del patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1964, se'hallan expuestas 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, al objeto de 
que puedan ser examinadas por cuan
tos lo deseen y puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Pozuelo del Páramo, 12 de mayo 
de 1905.—El Alcalde, Antonio García, 
2902VP Núm. 1533.-68,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Grulleros 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 27, apartado VIÍI; 42, 



4 

enunciado d) del artículo 2,° del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 y 743 de la Ley refundida 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, vengo en dar a conocer a todas 
las Autoridades, señores contribuyen
tes y señor Registrador de la Propiedad 
del partido el nombramiento de Recau
dador de esta Entidad a favor de don 
José Luis Nieto Alba, vecino de León, 
siendo apto para serlo, por no contra
venir lo que determina el artículo 28 
del Estatuto de Recaudación en in
compatibilidades. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Grulleros, 14 de mayo de 1965.—El 
Presidente (ilegible). 2913 

Junta Vecinal de 
Anllarinos del Si l 

Habiendo sido aprobados por esta 
Junta los documentos que a continua
ción se relacionan, se anuncia su ex
posición al público por espacio de 
quince días durante los cuales los 
interesados pueden formular contra los 
mismos las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Presupuesto vecinal ordinario para 
1965. 

Ordenanza sobre prestación perso
nal y de transporte. 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de pastos. 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
de leñas. 

Anllarinos del Sil (Páramo del Sil), 
19 de abril de 1965—El Presidente, 
Domingo Diez. 

2291 ^ Núm. 1518.-110,25 ptas. 

Junta Vecinal de 
Sant ibáñez de Valdeiglesías 

Concurso - subasta 
Esta Junta Vecinal saca a concurso 

subasta lá construcción de un pozo 
artesiano destinado a riego. 

Lop pliegos pbtando al concurso, con 
las proposiciones técnicas y económi
cas, podrán presentarse ante el señor 
Presidente de la Junta Vecinal desde 
el día siguiente de aparecer este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, hasta las 13 horas del día en 
que se cumplan diez hábiles de la 
misma publicación, ya que esta Junta, 
haciendo uso del artículo 19 del Re
glamento de Contratación, dada la ur
gencia de la obra para regar las cose
chas, acuerda reducir a la mitad los 
plazos de licitación. 

La abertura de las proposiciones 
tendrá lugar al día siguiente de cum
plirse los 10 días hábiles menciona
dos, a las 12 horas en la casa Concejo 
o escuela de niños de Santibáñez. 

Fianza provisional para tomar parte, 
mil pesetas y definitiva de 5.000 pese
tas al otorgarse el contrato. 

El modelo de proposición puede ver
se en el pliego de condiciones expues
to al público. 

Santibáñez de Valdeiglesías, 10 de 
mayo de 1965.—El Presidente de la 
Junta, Julio Fuertes. 
2911 y- Núm. 1538—178,50 ptas. 

JLflmiiiistiraffiioii iltt ¡usliceia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrado, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número Uno de esta Ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de jui 

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
bajo el número 49 de 1965 de que se 
hará mérito, ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a ocho de mayo de mil novecientos se
senta y cinco. Vistos los presentes au
tos de juicio ejecutivo per el Ilustrísi-
mo Sr. D. Mariano Rajoy Sobredo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la misma y su partido, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Felipe Fernández Fernández, 
mayor de edad, casado, molinero y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Manuel Alvarez 
Pérez y defendido por el Letrado señor 
Carvajal, contra D. Antonio López Nú-
ñez, industrial y vecino de Noceda del 
Bierzo, no compareció en autos, sobre 
el pago de 15.000 pesetas de principal, 
intereses y costas; y 

Fallo: Que debo de mandar y man
do seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D. Antonio 
López Núñez, vecino de Noceda del 
Bierzo, en cuantía suficiente a cubrir 
las quince mi l pesetas de principal, 
intereses legales de dicha suma desde 
la fecha del protesto y al pago de las 
costas. Por la rebeldía de dicho de
mandado, cúmplase lo dispuesto en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y f i r m o -
Mariano Rajoy Sobredo.— Rubricado.» 

Yapara que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación de la 
sentencia al demandado rebelde, expi
do el presente en León, a doce de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—El Juez, Mariano Rajoy Sobre-
do.—El Secretario, Facundo Goy. 
2958 ^ Núm. 1542.—278,25 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez . de Primera Instancia 
número Uno de esta Ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
bajo el número 67 de 1965, ha recaído 

sentencia cuyo encabezamiento v 
te dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.— En la ciudad de T 
a diez de mayo de mi l noveciento ^ 
senta y cinco. Vistos por el lin J 
mo Sr. D. Mariano Rajoy Sobredo l?'" 
gistrado-Juez de Primera Instancia • 
mero uno de la misma y su part Ĥ  
los precedentes autos de juicio ejec ' 
vo seguidos en este Juzgado a instUti' 
cia de D. Esteban Pertejo Nicolás n̂ ' 
yor de edad, casado, industrial y 've^' 
no de León, con domicilio en la ca^ 
de Juan Perreras, número 6, represe 
tado por el Procurador D. José Antotv 
Delás Vega y defendido por el LetradS 
Sr. Carvajal, contra D. Antonio Lópe 
Núñez, industrial y vecino de Noceda 
del Bierzo, no compareció en autos 
sobre el pago de 18.362' pesetas de 
principal, intereses y costas; y 

Fallo: Que debo de mandai 
mando seguir adelante la ejecución 
hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados al demandado D. An
tonio López Núñez, vecino de Noceda 
del Bierzo, y con su producto pago al 
acreedor de la suma de principal recla
mada de diez y ocho mil trescientas 
sesenta y dos pesetas, intereses legales 
de dicha suma desde la fecha del pro
testo y al pago de las costas. Por la re
beldía de dicho demandado, cúmpla
se lo dispuesto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.— Mariano Rajoy Sobredo. 
Rubricado.» 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación de la 
sentencia al demandado rebelde, expi
do el presente en León, a trece de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cinco.- El Juez, Mariano Rajoy Sobre-
do.—El Secretario, Facundo Goy. 
2957 ^ Núm. 1543.-288,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los de 
León (España) y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 68^0 1965, se tramita ex
pediente sobre declaración de herede
ros «abintestato» por fallecimiento a<3 
D. Roberto Gavioli Mari, hijo de Juan 
y de María-Clementina, natural oe 
Concordia-Modena (Italia), hecho ocu 
rrido en León, el día 5 de febrero oe 
1965, en estado de casado con D. J1" 
riqueta-Juana-Clara-María Verdi tjw 
ga, de cuyo matrimonio no dejo 
cendencia y de conformidad con lo oí 
puesto en el art. 984 de la Ley de ^ 
juiciamiento Civil, por el presen 
edicto se anuncia la muerte sin testar 
de referido causante siendo la VeTS0 a 
que -reclama su herencia su eŝ n e 
Sra. Verdi Braga y se llama a los q 
se crean con igual o mejor derecho v 



comparezcan ante este Juzgado 
ra Jeilama^o dentro del término de 

^ n ^ d í e n ^ a ciudad de León, a cinco 
avo de mil novecientos sesenta y 

de V-^Carlos de la Vega Benayas.— 
^"cp'rretario, Francisco Martínez. 

Núm. 1437.-168,00 ptas. 2924 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace público: Que en procedimiento 

He apremio de autos de juicio ejecuti
vo Que se tramitan en este Juzgado a 
instancia de D. José Meije Lorenzo, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Bembibre del Bierzo, contra 
n Antonio López Núñez y su esposa 
pa Herminia Alvarez Travieso, mayo-
jes de edad, transportista y sus labores 
respectivamente y vecinos de Noceda 
del Bierzo, sobre pago de veintiocho 
mil doscientas veinticinco pesetas de 
principal y veinte mi l más para intere
ses y costas; se embargó como de la 
propiedad de estos demandados y se 
sacan a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y bajo el 
tipo de tasación los bienes siguientes: 

1.—Urbana al sitio de Los Carozales 
de superficie de una hectárea, 30 áreas 
y 80 centiáreas, de regadío, con dos 
pozos, uno artesiano y otro con motor 
eléctrico, ubicados en la propia tinca, 
linda: por el Norte, herederos de Pláci-
no Nogaledo; Sur, Eugenio de Paz; Es
te, herederos de Felipe García Nogale
do, y Oeste, carretera de Bembibre a 
Noceda. Existe en esta finca una casa 
construida de mampostería, cubierta 
en parte de pizarra y parte de uralita, 
eompuesta de planta baja, principal y 
desván, de unos 160 metros cuadrados 
de superficie; y varias dependencias 
propias de labranza, bodegas, establos, 
gallineros, etc. Valorada en doscientas 
cincuenta mil pesetas. 
, 2.—Tierra al sitio del Morán, de 12 
áreas. Linda: Norte, Avelino Sáez, Sur, 
Lucrecia López; Este, Antonio Petro-
nuo, y Oeste, Manuel Rodríguez. Valo
n a en mil doscientas pesetas. 
. 3.—Otra al mismo sitio que la ante-

"or, de 6 áreas.'Linda: Norte, Santiago 
Kodnguez; Sur, Federico Alvarez; Es-
*e. herederos de Francisco Marqués, 
y vJeste, José García. Valorada en seis-
lentas pesetas, 
1 inH~~Tierra en Campaza, de 20 áreas. 
2ah i Norte' José García; Sur, José 
pa le t a ; Este, camino, y Oeste, mata. 

5 _ p a en dos mi l pesetas, 
í "rado en Canareza, de 4 áreas. 
hSn Norte' Mariano Alvarez; Sur. 
ñpf üarcía; Este, Antonio López Nú-
en mM este' Camilo Gómez. Valorada 

quinientas pesetas. 
terjn yado al mismo sitio que el an-
Alví; ^ 0 áreas- Linda: Norte y Este, 
Nuñi 9?rcía ' Sur, Antonio López 

uez,y Oeste, Luis Marqués. Valorada 

en "diez mi l setecientas cincuenta pe
setas. 

7. —Tierra en la Laguna de Arriba, 
de 5 áreas. Linda: Norte, Antonio Mar
qués; Sur, Juan Llamas; Este, presa de 
riego, y Oeste, Rufino Crespo. Valora
da en quinientas pesetas. 

8. —Tierra en Quiniela, de 14 áreas. 
Linda: Norte, Enrique Barredo; Sur, 
Antonio Petronilo; Este, herederos de 
Vicente de Paz, y Oeste, José Rodrí
guez. Valorada en mil cuatrocientas 
pesetas. 

9. —Tierra con seis castaños en pro
ducción, al sitio de Juan de Villar, de 
14 áreas. Linda: Norte, José Calixto; 
Sur, herederos de José Jorge: Este, Pe
dro Alvarez, y Oeste, Laureano Ramos. 
Valorada en dos mil novecientas pe
setas. 

10. —Vina en El Revuelo, de 3 áreas. 
Linda: Norte, José García; Sur y Oeste, 
Antonio Alvarez; Este, Benito Díaz. 
Valorada en mi l quimientas pesetas. 

11. —Viña en El Revuelo, de 12 
áreas, Linda: Norte, Tomás Alvarez; 
Sur, Felipe Arias; Este, Sícoro Blanco 
y otros, y Oeste, herederos de Felipe 
García Nogaledo. Valorada en cuatro 
mil quinientas pesetas. 

12. —Viña en la Llamilla, de 4 áreas. 
Linda: Norte, Antonio Alvarez; Sur, 
José Díaz; Este. Marcelino Alvarez, y 
Oeste, Manuel Blanco. Valorada en 
mil quinientas pesetas. 

13. —Tierra en Peñamur, de 9 áreas. 
Linda: Norte. Carmen Travieso; Sur, 
Francisco Llamas; Este, herederos de 
Antonio López, y Oeste, Carmen Tra
vieso. Valorada en seiscientas pesetas. 

14. —Tierra en la Llomba, de 8 áreas. 
Linda: Norte, Antonio Marqués; Sur y 
Este, Paulino Arias, y Oeste, Paulino 
Arias. Valorada en setecientas pesetas. 

15. —Tierra con cuatro castaños, al 
sitio de Bailadero, de 8 áreas. Linda: 
Norte, Julio Alvarez; Sur, José Bello; 
Este, herederos de Pedro Alvarez, y 
Oeste, Antonio Fernández. Valorada 
en mi l ochocientas pesetas. 

16. —Tierra con cinco castaños al 
sitio dé Cansin, de 24 áreas. Linda: 
Norte, herederos de Juan González; 
Sur, Manuel Nogaledo y otros; Este, 
herederos de Carlos Travieso, y Oeste, 
herederos de Felipe García Nogaledo. 
Valorada en tres mi l seiscientas cin
cuenta pesetas. 

17. —Prado en Las Casas de Abajo, 
dividido en dos mitades por el río de 
San Justo, de 45 áreas de superítele en 
total, dedicado en parte a cereal seca
no, con unas tres mi l plantas de chopo 
de entre dos y ocho años. Linda toda 
la finca por el Norte, Eugenio Toribio; 
por el Sur, camino de las Salinas; por 
el Este, herederos de Mariano Gonzá
lez, y por el Oeste, Felipe Arias. Valo
rada en treinta y cinco mil pesetas. 

18. —Tierra con dos castaños, en 
Llaviegas, de 8 áreas. Linda: Norte, 
José Gómez; Sur, Bautista Rodríguez; 
Este, José Alvarez, y Oeste, Julio A l 
varez. Valorada en mil setecientas 
cincuenta pesetas. 

19. —Tierra en la Calva, de 8 áreas. 
Linda: Este, Antonio Marqués; Noite, 
camino; Sur, Manuel Alvarez, y Oeste, 
José Zabaleta. Valorada en ochocien
tas pesetas. 

20. —Tierra en La chana de Sán Jus
to, de 8 áreas. Linda: Norte, Pedro A l 
varez; Sur, José Bello; Este, Pedro A l 
varez, y Oeste, José Casillinas. Valo
rada en ochocientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esté Juzgado el día vein
tidós de junio próximo, a las doce ho
ras, advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercer 
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—César Alvarez Vázquez. — El 
Secretario, (ilegible). 
2962 jJSÍúm. 1540—871,50 ptas. 

/ * * * 
Don César Alvarez Vázquez, Juez de 

Primera Instanciá de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en procedimiento 

de apremio de autos de juicio ejecuti
vo que se tramitan en este Juzgado a 
instancia de D. Maximiliano Travie
so García, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Noceda del 
Bierzo, contra D. Antonio López Nú
ñez y su esposa D.a Herminia Alvarez 
Travieso, mayores de edad, transpor
tista y sus labores, respectivamente, y 
vecinos de Noceda del Bierzo, sobre 
pago de treinta mi l pesetas de princi
pal y otras veinte mi l para intereses, 
gastos y costas; se embargó como de 
la propiedad de estos demandados y 
se sacan a pública subasta por prime
ra vez, término de veinte días y bajo 
el tipo de tasación los bienes si
guientes: 

1. Urbana al sitio de los Carozales, 
de superficie de una hectárea, veinte 
áreas y 80 centiáreas de regadío, me
diante dos pozos, uno artesiano y otro 
con motor eléctrico, ubicados en la 
propia finca. En dicha finca existe una 
casa construida de mampostería y cu
bierta de pizarra y uralita, compuesta 
de planta baja, principal y desván de 
de unos 160 metros cuadrados de su
perficie y varias dependencias prepias 
de labranza, como establos, gallineros, 
bodegas, etc.; hacia la parte Oeste, l in
da: por el Este, herederos de Felipe 
García Nogaledo; Norte, herederos de 
Plácido Nogaledo; Sur, Eugenio de 
Paz, y Oeste, carretera de Bembibre a 
Noceda. Valorada en doscientas cin
cuenta mi l pesetas. 

2. Prado al sitio de Los Estragos, 
de 14 áreas; linda: Esté, Francisco Tra-. 
vieso; Norte, Antonio Marqués; Sur, 
Domingo López, y Oeste, Tomás No-
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galedo. Valorada en mi l doscientas 
pesetas. 

3. Tierra al paraje del Morán, de 12 
áreas; lidda: Norte, Avelino Sáez; Sur, 
Lucrecia López; Este, Antonio Petroni
lo, y Oeste, Manuel Rodríguez. Valora
da en seiscientas pesetas. 

4. Tierra en Campazas, de 20 áreas; 
linda: Norte, José García; Sur, José Za-
baleta; Este, camino público, y Oeste, 
Mata. Valorada en dos mi l pesetas. 

5. Prado en Canareza, de 4 áreas; 
linda: Norte, Mariano Alvarez; Sur, 
José García; Este, Antonio López Nú-
ñez, y Oeste, Camilo Gómez. Valorada 
en rail quinientas pesetas. 

6. Prado en Canareza, de 30 áreas; 
linda: Norte y Este, Alvaro García; 
Sur, Antonio López Núñez, y Oeste, 
Luis Marqués, Valorada en diez rail 
setecientas cincuenta pesetas. 

7. Tierra en Laguna de Arriba, de 
5 áreas; linda: Norte, Antonio Marqués; 
Sur, Juan Llamas; Este, presa de riego, 
y Oeste, Rufino Crespo. Valorada en 
quinientas pesetas. 

8. Tierra en Quiruela, de 14 áreas; 
linda: Norte, Enrique Barredo; Sur, 
Antonio Petronilo; Este, herederos de 
Vicente de Paz, y Oeste, José Rodrí
guez. Valorada en rail cuatrocientas 
pesetas. 

9. Tierra con seis castaños en pro
ducción, al sitio de Juan de Villar, de 
14 áreas; linda: Norte, José Calixto; 
Sur, herederos de José Jorge; Este, Pe
dro Alvarez, y Oeste, Laureano Ramos. 
Valorada en dos rail novecientas pe
setas. 

10. Viña en el Revuelo, de 3 áreas; 
linda: Norte, José García; Sur y Oeste, 
Antonio Alvarez, y Este, Benito Díaz. 
Valorada en rail quinientas pesetas. 

11. Viña en el Revuelo, de doce 
áreas; linda: Norte, Tomás Alvarez; 
Sur, Felipe Arias; Este, Sicoro Blanco 
y otros, y Oeste, herederos de Felipe 
García Nogaledo. Valorada en cuatro 
rail quinientas pesetas. 

12. Viña en las Llaraillas, de cuatro 
áreas, linda: Norte, Antonio Alvarez; 
Sur, José Díaz; Este, Marcelino Alva
rez, y Oeste, Manuel Blanco. Valorada 
en rail quinientas pesetas. 

13. Tierra en Peñamur, de 9 áreas; 
linda: Norte, Carmen Travieso; Sur 
Francisco Llamas; Este, herederos de 
Antonio López, y Oeste, Carmen Tra 
vieso. Valorada en seiscientas pesetas. 

14. Tierra en la Lloraba, de 8 áreas; 
linda: Norte, Julio Alvarez; Sur, José 
Bello; Este, herederos de Pedro Alva
rez y Oeste, Antonio Fernández: Valo 
rada en setecientas pesetas. 

15. Tierra con 4 castaños al sitio de 
Bailadero, de 8 áreas; linda: Norte, Ju
lio Alvarez; Sur, José Bello; Este, here
deros de Pedro Alvarez, y Oeste, Anto 
nio Fernández. Valorada en ochocien
tas pesetas. 

16. Tierra con 5 castaños, al . sitio 
de Casín, de 24 áreas; linda: Norte, he
rederos de Juan González; Sur, Manuel 
Nogaledo y otros; Este, herederos de 
Carlos Travieso, y Oeste, herederos de 

Felipe García Nogaledo. Valorada en 
tres rail seiscientas cincuenta pesetas. 

17. Prado en Las Casas de Abajo, 
dividido en dos mitades por el río de 
San Justo, de superficie total de 45 
áreas, dedicado en parte a cereal seca
no, con unas tres mi l plantas de chopo 
entre dos y ocho años; linda toda la 
finca: por el Norte, Eugenio Toribio; 
Sur, Felipe Arias; Este, herederos de 
Mariano González y Oeste, Camino de 
las Salinas. Valorada en treinta y cinco 
mil pesetas. 

18. Tierra con 2 castaños en Llavie-
gas, de ocho áreas; linda; Norte. José 
Gómez; Sur, Bautista Rodríguez; Este, 
José Alvarez, y Oeste, Julio Alvarez. 
Valoradá en mi l setecientas cincuenta 
pesetas. 

19. Tierra en la Calva, de 8 áreas, 
linda: Norte, camino; Sur, Manuel A l 
varez; Este, Antonio Marqués, y Oeste, 
José Zabaleta. Valorada en ochocien
tas pesetas. 

20. Tierra en la Chana de San Jus
to, de 8 áreas; linda: Norte, Pedro Alva
rez; Sur, José Bello; Esté, Pedro Alva
rez, y Oeste, José Cosillinás. Valorada 
en ochocientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 22 
de Junio próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que, para 
poder tomar parte en el mismo, debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento de la ta
sación, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo, pudiéndose ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cinco.— César Alvarez Vázquez.^-El 
Secretario (ilegible). 
2963 V ) Núm. 1541.-876,75 ptas. 

••' / * ' " ' • * . 
Don César Alvarez Vázquez, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 

~ Hace público: Que en.procedimiento 
de apremio de autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado a 
instancia de D. Daniel Fernández Lo
renzo, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Bembibre del Bierzo, 
contra D. Antonio López Núñez y su 
esposa D.a Herminia Alvarez Travieso, 
mayores de edad, transportista y sus 
labores respectivamente, y vecinos, de 
de Noceda del Bierzo, sobre pago de 
ciento treinta y dos mi l ochocientas 
sesenta y siete pesetas con setenta 
céntimos de principal y cincuenta mil 
pesetas más para intereses, gastos y 
costas; se embargó como de la propie
dad de estos demandados y se sacan 
a pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y bajo el tipo de 
tasación, los bienes siguientes: 

1.—Finca urbana al sitio de los «Ca-
rozales>, de superficie aproximada de 
una hectárea, 20 áreas y 80 centiáreas, 
toda ella regadío mediante dos pozos, 

uno artesiano y el otro con motor )• 
trico, ubicados en la propia finca p 
esta finca existe una casa 
de manipostería y cubierta de pi2Ul(̂  
y uralita, compuesta de planta 
principal y desván, de unos 160 
tros cuadrados de superficie, y Va?e' 
dependencias propias de labran58 
como establos, gallineros, bodegas 
cétera, hacia la parte Oeste délafin^ 
linda: por el Este, herederos de Feli09' 
García Nogaledo; Norte, herederos J6 
Plácido Nogaledo; Sur, Eugenio de Pa 
y Oeste, carretera de Bembibre a No' 
ceda. Valorada en doscienta cincuem 
mi l pesetas. 

2. —Otra finca rústica-tierra al sitio 
o paraje del «Morán», de unas 12 
áreas; linda: Norte, Avelino Sáez; Este 
Antonio Petronilo; Sur, Lucrecia López 
y Poniente, Manuel Rodríguez. Valo-
rada en rail doscientas pesetas. 

3. —Otra finca en el mismo sitio que 
la anterior, de unas 6 áreas; linda: 
Este, herederos de Francisco Marqués-
Norte, Santiago Rodríguez; Mediodía^ 
Federico Alvarez, y Oeste, José García! 
Valorada en seiscientas pesetas. 

4. —Otra tierra en <Campazas», de 
unas 20 áreas; linda: Este, camino pú
blico; Norte, José García; Sur, José Za
baleta, y Oeste, Mata. Valorada en 
dos rail pesetas. 

5. - Prado al sitio de «Canareza», de 
unas 4 áreas; linda: Este, con Antonio 
López Núñez; Sur, José García; Norte, 
Mariano Alvarez, y Oeste, Camilo Gó
mez. Valorada en mi l quinientas pe
setas. 

6. —Otro prado al mismo sitio que 
el anterior, de unas 30 áreas; linda: 
Este y Norte, Alvaro García; Mediodía, 
Antonio López Núñez, y Oeste, Luis 
Marqués. Valorada en diez mil sete
cientas cincuenta pesetas. 

7— Tierra al sitio de «Laguna de 
Arriba», de unas 5 áreas; linda: Este, 
presa de riego; Mediodía, Juan Lla
mas; Norte, Antonio Marqués, y Oeste, 
Rufino Crespo. Valorada en quinien
tas pesetas. 

8— Tierra en la «Quiruela»,de unas 
14 áreas; linda: Este, herederos de Vi
cente de Paz; Norte, Enrique Barredo; 
Sur, Antonio Petronilo, y Oeste, José 
Rodríguez, Valorada en mil cuatro
cientas pesetas. v 

9. —Tierra con seis castaños, en P^' 
ducción, al sitio de «Juan de Villar», 
de 14 áreas; linda: Este, Pedro Alvarez, 
Norte, José Calixto; Sur, herederos ae 
José Jorge, y Oeste, Laureano Ra11^ , 
Valorada en dos rail novecientas p« 
setas. . 

10. —Una viña en «El Revuelo», d 
unas 3 áreas; linda: Este, Benito 1 ^ ' 
Norte, José García; Mediodía y ve* ' 
Antonio Alvarez. Valorada en 
quinientas pesetas. e 

11 —Otra viña en el mismo siti0 ^ 
la anterior, de 12 áreas; hnó%!Lás 
Sicoro Blanco y otro; Norte, i"1 
Alvarez; Sur Felipe Arias, y PoJ}%oríi' 
herederos de Felipe Nogaledo. vai 
da en cuatro mi l quinientas pesev 



_ O í r a viña en el paraje de las 
¿illas», de unas 4 áreas; linda: 
Marcelino Alvarez; Norte, Anto-

^"ÍUvarez; Sur, José Díaz, y Ponien-
NI0M*muel Blanco. Valorada en mi l 
l e n t a s pesetas. 
^ i " Tierra en «Peñamur>, de 9 

• linda: Este, herederos de Anto-
^ L ó p e z ; Norte, Carmen Travieso; 
ni0.. JÍ„ pranrisro Llamas, y Po-A' d i n 

\e Carmen Travieso. Valorada en 
Seiscientas pesetas. 

^ . -T ie r r r 
áreas; linda: 

Antonio 

en «La Llomba», de 8 
Este, Paulino Arias; Nor-
Marqués; Sur, Paulino 

A ias, y Oeste, el mismo. Valorada en 
setecientas pesetas. 

Tierra con cuatro castaños en 
de unas 8 áreas, al sitio 

Este, herederos 

15.-
produccion, Q 
L «Bailadero»; linda 
¿e Pedro Alvarez; Mediodía o Sur, 
José Bello; Norte, Julio Alvarez, y 
Oeste, Antonio Fernández. Valorada 
en ochocientas pesetas. 

16.-—Tierra con cinco castaños en 
producción, en el paraje del «Cansín>, 
de 24 áreas; linda: Este, herederos de 
Carlos Travieso; Sur, Manuel Nogale-
do y otros; Oeste, herederos de Felipe 
García Nogaledo, y Norte, herederos 
de Juan González. Valorada en tres 
mil seiscientas cincuenta pesetas. 

17—Prado al sitio de «Las Casas de 
Abajo», dividido en dos mitades igua
les por el río San Justo, de una super
ficie total de 45 áreas; dedicado parte 
a prado y otra a cereal secano; con 
unas tres mil plantas de chopos, entre 
dos y ocho años; linda: toda ella por 
el Este, herederos de Mariano Gonzá
lez; Norte, Eugenio Toribio, Carmen 
Travieso y otros; Sur, Felipe Arias, y 
Oeste, camino de las Salinas que con
duce a monte común. Valorada en 
treinta y cinco mil pesetas. 

18.—Tierra con dos castaños en 
«Uaviegos», de 8 áreas; linda: Este, 
Julio Alvarez; Norte, José Gómez; Sur, 
Rutista Rodríguez, y Oeste, Julio 
Alvarez. Valorada en mi l setecientas 
C1ncuenta pesetas. 

IQ.—Tierra en «La Calva>, de 8 
Jfeas; linda: Este, Antonio Marqués; 
Jfte, camino común; Sur, Manuel 
îvarez, y Oeste, José Zabaleta. Valo

na en ochocientas pesetas. 
j 3 " ~ T i e r r a ^n la «Chana de San 
Aust0N de 8 áreas; linda: Este, Pedro 

vtttez; Norte, el mismo; Sur, José 
y Oeste, José Cosillinas. Valo-

aen Ochocientas pesetas. 
tendrá lugar en la Sala 

^encia de este Juzgado el día vein-
Wa<5 A ^unio Próximo a las doce 
QÜP J:_a(ivirtiéndose a los licitadores 

poder tomar parte en 

N o de 

^ ' s m S poder tomar Parte en el 
te Soi° deberán consignar previaméri-
blecim- mesa del Juzgado o esta-
^nrJent0 destinado al efecto, el 
noSe .ci?nto de la tasación y que 
br^ ^omitirán posturas que no cu-
avai¿0 s dos terceras partes de su 
^ Adiendo ceder el remate a 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco.—César Alvarez Vázquez. — El 
Secretario, (ilegible). 
2961 Núm. 1539—955,50 ptas. 

o o 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace público: Que en procedimiento 

de apremio de autos de juicio ejecuti
vo que se tramitan en este Juzgado a 
instancia de D. Francisco Láinez Ros, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, contra D. Anto
nio López Núñez y su esposa D.a Her
minia Alvarez Travieso, mayores de 
edad, transportista y sus labores res
pectivamente, y vecinos de Noceda 
del Bierzo, sobre pago de cincuenta y 
cuatro mil pesetas de principal y otras 
veinte mi l pesetas más para intereses, 
gastos y costas; se embargó como de 
la propiedad de estos demandados y 
se sacan a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días y 
bajo el tipo de tasación los bienes 
siguientes: - ^ 

1. —Finca urbana al sitio ó paraje 
de los «Carozales>, de superficie opro-
ximada de una hectárea, 20 áreas y 
80 centiáreas; toda ella de regadío 
mediante pozos. Uno artesiano y el 
otro con motor eléctrico ubicados en 
la propia finca. En esta finca existe 
una casa construida de mainpostería 
y cubierta de pizarra y uralita, com
puestos de alto y bajo y desván, de 
unos 160 metros cuadrados de super
ficie y varias dependencias propias de 
labranza, como establos, gallineros^ 
bodegas, etc., hacia la parte Oeste de 
la finca, linda: por el Este, herederos de 
Felipe García Nogaledo; Norte, here
deros de Plácido Nogaledo; Sur, Eu
genio de Paz, y Oeste, carretera de 
Bembibre a Noceda. Valorada en dos
cientas cincuenta mi l pesetas. 

2. —Otra finca rústica, tierra al sitio 
o paraje del «Moran», de unas 12 áreas, 
linda; Norte, Avelino Sáez; Este, An
tonio Patronilo; Sur, Lucrecia López, 
y Poniente, Manuel Rodríguez. Valo
rada en mi l doscientas pesetas, 

3. —Otra en el mismo sitio que la 
anterior de unas 6 áreas, linda: Este, 
herederos de Francisco Marqués; Nor
te, Santiago Rodríguez; Mediodía, Fe
derico Alvarez, y Oeste, José García. 
Valorada en seiscientas pesetas. 

4. —Otra tiena en «Campazas», de 
unas 20 áreas, linda: Este, camino pú
blico; Norte, José García; Sur, José 
Zabaleta, y Oeste, Mata. Valorada en 
dos mi l pesetas. 

5. —Prado al sitio de «Canareza», de 
unas 4 áreas, linda: Este, Antonio Ló
pez Núñez; Sur, José García; Norte, 
Mariano Alvarez, y Oeste, Camilo Gó
mez. Valorada en mi l quinientas pe
setas. 

6. —Otro prado al mismo sitio que 
la anterior, de unas 30 áreas, linda: 

Este y Norte, Alvaro García; Mediodía, 
Antonio López Núñez, y Oeste, Rufino 
Crespo. Valorada en diez mi l sete
cientas cincuenta pesetas. 

7. —Tierra al sitio de «Laguna de 
Arriba, de unas 5 áreas, linda: Norte, 
presa de riego; Mediodía, Juan Lla
mas; Este, Antonio Marqués, y Oeste, 
Rufino Crespo. Valorada en quinien
tas pesetas. 

8. —Tierra en la «Quiruela», de unas 
14 áreas, linda: Este, herederos de V i 
cente de Paz; Norte, Enrique Barredo; 
Sur, Antonio Petronilo, y Oeste, José 
Rodríguez. Valorada en mil cuatro
cientas pesetas. 

9. —Tierra con seis castaños, en pro
ducción, al sitio de «Juan de Villar», 
de 14 áreas, linda: Este, Pedro Alva
rez; Norte, José Calixto; Sur, herederos 
de José Jorge, y Oeste, Laureano Ra
mos. Valorada en dos mi l novecientas 
pesetas. 

10. —Una Viña en el «Revuelo», de 
unas tres áreas, linda: Este, Benito 
Díaz; Norte, José García; Mediodía y 
Oeste, Antonio Alvarez. Valorada en 
mil quinientas pesetas. 

11. —Otra en el mismo sitio que la 
anterior, de doce áreas, linda: Este, 
Sicoro Blanco y otros; Norte, Tomás 
Alvarez; Sur, Felipe Arias, y Poniente, 
herederos de Felipe Nogaledo. Valora
da en cuatro mil quinientas pesetas. 

12. —Otra viña en el paraje de las 
«Llamillas», de unas 4 áreas, linda: 
Este, Marcelino Alvarez; Norte, Anto
nio Alvarez; Sur, José Díaz, y Ponien
te, Manuel Blanco. Valorada en mi l 
quinientas pesetas. 

13. —Tierra > en «Peñamur», de 9 
áreas, linda: Este, herederos de Anto
nio López; Norte, Carmen Travieso; 
Mediodía, Francisco Llamas, y Po
niente, Carmen Travieso. Valorada en 
seiscientas pesetas. 

14. —Tierra en la «Llomba», de 8 
áreas, linda: Este, Paulino Arias; Nor
te, Antonio Marqués; Sur, Paulino 
Arias, y Oeste, el mismo. Valorada en 
setecientas pesetas. 

15. —Tierra con cuatro castaños en 
producción, de unas 8 áreas, al sitio 
del «Bailadero», linda: Este, herederos 
de Pedro Alvarez; Mediodía o Sur, 
José Bello; Norte, Julio Alvarez, y 
Oeste, Antonio Fernández. Valorada 
en ochocientas pesetas. 

16. —Tierra con cinco castaños en 
producción, al paraje del «Casín». de 
24 áreas, linda: Este, herederos de 
Carlos Travieso; Sur, Manuel Nogale
do y otros; Oeste, herederos de Felipe 
García Nogaledo y Norte, herederos 
de Juan González. Valorada en tres 
mil seiscientas cincuenta pesetas. 

17. —Prado al sitio de «Las Casas de 
Abajo», dividido en dos mitades igua
les, por el río de San Justo, de una 
superficie total de 45 áreas, dedicado 
parte a prado y otra a cereal secano, 
con unas tres mil plantas de chopo 
entre dos y ocho años, linda: todo ello 
por el Este, herederos de Mariano Gon-
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zález; Norte, Eugenio Toribio, Carmen 
Travieso y otros; Sur, Felipe Arias, y 
Oeste, camino de las Salinas, que con
duce a monte común. Valorada en 
treinta y cinco mil pesetas. 

18. —Tierra con dos castaños en 
«Llaviegas», de 8 áreas, linda: Este, 
Julio Alvarez; Norte, José Gómez; Sur, 
Bautista Rodríguez, y Oeste, Julio A l 
varez. Valorada en mi l setecientas 
cincuenta pesetas. 

19. —Tierra en «La Calva>, de 8 
áreas, linda: Este, Antonio Marqués; 
Norte, camino común; Sur, Manuel 
Alvarez, y Oeste, José Zabaleta. Valo
rada en ochocientas pesetas. 

20. —Tierra en «La Chana de San 
Justo>, de 8 áreas, linda: Éste y Norte, 
Pedro Alvarez; Sur, José Bello, y Oes
te, José Cosillinas. Valorada en ocho
cientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tiuno de junio próximo, a las once ho
ras, advirtiéndose a los licitadores que, 
para poder tomar parte en el mismo, 
deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por cien
to de la tasación, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, pudién
dose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cinco.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, (ilegible). 

2960 ^ Núm-1544-~945'00 Ptas-
Juzgado Municipal 

número Uno de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal nú
mero uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción n.0 19 de 1965 y de que se hará mé
rito, se dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 
Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintiocho de abril de mi l novecientos 
sesenta y cinco. Visto por el Sr. Juez 
Municipal número uno dé la misma 
D. Fernando Domínguez Berrueta y 
Carraffa, el presente proceso de cogni
ción, segido entre partes, de la una 
como demandante D. Cecilio Durruti 
Rabadán, mayor de edad, casado, in
dustrial, de esta vecindad, representa
do por el Procurador D. Eduardo Gar
cía López, y defendido por el Letrado 
D. Luis López Dóriga y de la otra como 
demandados D. Vicente Domínguez-
Gavela, transportista y vecino de Mena 
de Babia, Ayuntamiento de Cabrilla-
nes, y D. Silvio Alvarez, en la actuali
dad en ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad.—Fallo: Que esti
mando la demanda formulada por don 
Cecilio Durruti Rabadán, contra D. V i 
cente Domínguez Gavela y D. Silvio 
Alvarez, debo de condenar y condeno 
a dichos demandados, a que tan pron
to esta sentencia sea firme, paguen al 

actor la suma de dieciocho mil cin
cuenta y tres pesetas sesenta y tres 
céntimos, imponiendo a dichos deman
dados las costas causadas y ratificando 
el embargo preventivo practicado. -
Así por esta mi sentencia que por la 
rebeldía de los demandados deberá de 
publicarse su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia a no optarse por el actor por 
la notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D. Berrue
ta.—Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes don 
Vicente Domínguez Gavela y D. Sil
vio Alvarez, expido el presente en 
León, a treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco.—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

2921 Núm. 1532.-283,50 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú-, 
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 57 de 1965, seguido contra 
Angel Montes Expósito de unos cua
renta y nueve años de edad, natural 
de Val de Santamaría de Tera (Zamo
ra), soltero, bracero, hijo de Prudencia, 
sin domicilio fijo y Armando Couceiro 
Mata, natural de La Habana, (Cuba), 
de treinta y nueve años de edad, sol
tero, bracero, hijo de Ramón y Teresa, 
sin domicilio fijo, por el hecho de 
lesiones y escándalo, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista a los citados 
penados de la tasación de costas que 
se insertará después practicada en el 
mismo, por término de tres días y que 
se requiera a dichos penados para que 
dentro del plazo de ocho días se 
presenten voluntariamente en este 
Juzgado para satisfacer la tasación de 
costas que después se dirá relativa a 
dichos penados, apercibiéndoles que 
de no hacerlo se procederá a su de
tención. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado según Ta
sas judiciales . . . . . . . . . 310,— 

Reintegro del expediente 61,— 
Idem posteriores que se presu

puestan 15,— 
Pólizas de la Mutualidades Ju

diciales 36,— 

T O T A L s . e . u o. . . . . . . . 422 — 
Importa en total la cantidad de cua

trocientas veintidós pesetas. 
Corresponde abonar a Angel Montes 

Expósito y a Armando Couceiro Mata, 
la cantidad de 211 pesetas a cada uno. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dichos pe
nados curíipliendo lo acordado, expido 

el presente para su inserción 
BOLETÍN OFICIAL de la provinrf11 el 
León, por encontrarse dichos pe^ ^ 
en ignorado paradero, visado ^ ^ 
Sr. Juez, en León, a once de e' 
de mil novecientos sesenta y cin11^0 
Valeriano Romero.— V.0 B0- P i ^ 
Municipal n.0 dos. Siró Fernández 2 
2855 ^ Núm. 1503.—294,0o " 

Comunidad de Regantes 
de Quintanilla de Rueda 

Se convoca a todos los partícipe 
de la Comunidad de Regantes en 
formación, de Quintanilla de Rueda 
a Junta General que se celebrará en 
la Casa de Concejo del citado Quin. 
tanilla de Rueda el día trece de ju-
nio próximo, a las diez de la maña
na en primera convocatoria y a las 
cuatro de la tarde del mismo día en 
segunda convocatoria, con el siguien
te orden del d ía : 

1.0—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior. 

2. °—Examen de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamento del Sindi
cato y Jurado de Riegos. 

3. ° -Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para cono

cimiento y efectos oportunos. 
Quintanilla de Rueda, 26 de abril 

de 1965.—El Presidente de la Comi
sión, Jesús del Río. 
2411 > > N ú m . 1519.—f26,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Riegos 
de Quintanas de Rueda 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes de la Presa 
de Riegos de Quintanas de Rueda, a 
Junta General ordinaria que tendrá 
lugar el día seis del próximo junio en 
la Casa de Concejo del pueblo de 
Quintanas de Rueda, a las cuatro de 
la tarde en primera convocatoria y las 
cinco en segunda, si no pudiera cele
brarse la primera, para tratar de los 
asuntos a que se refiere el artículo 5 
de las Ordenanzas y resolver o acordar 
lo procedente, así como también dar 
cuenta de escritos de la Junta de Con
centración Parcelaria, para adoptar e 
acuerdo correspondiente. 

Quintanas de Rueda, a 12 de ma, 
de 1965—Juan Urdíales. 
2844 y- Núm. 1 5 2 9 . - í l O & j ^ 

LEON 
Imprenta Provincial 

1965 


